
ã! ADICIÓN AL PROSPECTO DE EMISIÓN SIMPLICADO DEL PROGRAMA DE EMISIONES DE

OFERTA PÚBLICA DE VALORES DE FIDEICOMISO REPRESENTATIVO DE DEUDA

FIDEICOMISO RD VIAL NO. SIVFOP-O03, VALIDO PARA LOS VALORES DE LA TERCERO

R55 E RVA5 (3ra), CUARTA (4ta). QUINTA (Sta), SEXTA (6ta), SEPTIMA (7ma), OCTAVA l8vaslJ’|:lnfnm§:3.

M(9na) y DECIMA (10ma) EMisIoN m.¢...v......uo
Recepciónde Documento
Proiipe??oenfl-1 o*
Sirio' aac
202349-07 10:1!
02-2023-000696-01 E .Fiduciaria Reservas, S. A., es una sociedad con el objeto exclusivo de fungir como entidad administradora de ?deicomisos. `Fene como domicilio social en ia Av. Roberto Pastoriza No. 358,

Torre Roberto Pastoriza, piso 7, Piantini, Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana. Posee el Registro Mercantil 97600SD, el Registro Nacional de Contribuyentes 1-31-02145-
1 y se encuentra inscrita en el Registro del Mercado de Valores a cargo de la Superintendencia del Mercado de Valores con el número SIVSF-005 como Sociedad Fiduciaria de Fideicomisos
de Oferta Pública. El presente Programa de Emisiones recibió la calificación de AA+ (dom) y AAsf, por las agencias cali?cadora de riesgos Fitch República Dominicana, S.R.L y Feller Rate
Sociedad Caii?cadora de Riesgos, respectivamente, y la Fiduciaria recibió ia cali?cación AAsf por la caii?cadora de riesgos Feller Rate Sociedad Cali?cadora de Riesgo.

PROGRAMADEEMISIONESDEOFERTAPÚBLICADEVALORESDEFIDEICOMISO
FIDEICOMISOPARALAOPERACION,MANTENIMIENTOv EXPANSIONDELAREDVIALPRINCIPALDELAREPÚBLICADOMINICANA (RDVIAL)

Sochtlod Fiduciario y Emisor con cargo al i' Fidiiciaria Reservas, S.A., actuando en representación y por cuenta del "Fideicomiso para la Operación, Mantenimiento y Expansión

if* '§!Br!9c!va|ds |aLR¢p?b!l¢_a Domlnicana (RP VIM”.-,,

A Fideicomiso para la Operación, Mantenimiento y Expansión de la Red Vial Principal de la República Dominicana (RD VIAL), enDeImmInacIón deI FIdeIcomiso

_
adelante, "RD VIAL" o "Fideicomiso RD VIAL", indistintamente.

Ei cumplimiento de las obligaciones que se generan con la emisión de valores de fideicomiso serán con cargo al Patrimonio
Gliìooonttfoelqne respondenlias Fideicomitido del Fideicomiso RD VIAL, que es un patrimonio autónomo e independiente separado de los bienes personales de
oH§I¢Qug'I§$igu§_'¢qn¢n?f9s'Va|dru de Fiduciario Reservas, S.A., del o de los ?deicomitentes y ?deicomisarios o beneficiarios, en el n caso n

de Renta-Fila 'l ' Fiduclarla Reservas, S. A. ni el Estado Dominicano, ?deicomitente del Fideicomiso RD ViAL, com mas
_ m a es

W "WW deE£.!!1|.s_*s?'199 !9s.Ya|0resLd¢.Fi9e'c9mIs° de Renta file-r..
I, ,a i e e , .e a _ PR

e11po de Programa f Programa de Emisiones de Valores de Fideicomiso de Renta Fija.
A OB

. e
Valores de Fideicomiso de Renta Fija. Estos incorporan el derecho a percibir la restituc ón 'del Capitaäi

TE“ v"°'°" Em’
-

renmentos?nancieros c°rre=v°né!9n!es» 5'! '99 témlnosvs9n9!e!9r1€:§e"§'9r!¢§e!191:@!9

.. 24W...Moneda y Monto Total ; Por hasta Veinticinco Mii Millones de Pesos Dominicanos con 00/100 (DOP 25,000,000,000.00
A

(
m m I

e
7 v YVaIorNorriiriai f Un Peso DomInIcano(DOP

M' 7 y H 7 _
m',

MV
Cantidad de Valores « Hasta Veinticinco Mil Millones de Pesos Dominicanos con 00/100 (DOP 25,000,000,000.00). f" ° I' ‘°' ’''‘‘‘°‘''‘ "' w"
Cantidad de Emisiones ã diez (10) emisiones de Dos Quinientos Millones de Pesos Dominicanos con 00/100 (2,500,000,000).

vendrmemo de ¡os Valores 2 Hasta diez (10) años a partir de la fecha de emisión de cada emisión que se genere del presente Programa de Emisiones, sin embargo,
` el vencimiento de los valores nunca excederá la vigencia del Fideicomiso.

h” a "más
Tasa de interés Fija del 10.50% anual, que corresponde a la Tercera (3ra), Cuarta (4ta). Quinta (Sta), Sexta (6ta), Septima (7ma),
Octava (8va), Novena (9na) y Décima (1Qzna)_.E!!!!5.‘<?r!:

. _ . ,_
Periodicidad de Pago de Intereses

=
Semestral

Inversión Mining‘: Mil Pesos Dominicanos (DOP 1,000.00).
vi e

“iïfiiilcipái de Ia izé.5iaBiiEa‘b6m:nacana

de Fideicomiso Número Uno (1) suscrito el dieciocho (18) de Octubre del 2013, anexo Prospecto de Emisión, y con el Contrato del

El presente Prospecto contiene información relevante sobre el Patrimonio Fideicomitido dei Fideicomiso para la Operación, Mantenimiento y
(RD VIAL) y debe ser leido en conjunto con el Contr

Programa de Emisiones y Designación del Repres
sobre ia misma.

\Agente Estructurador y Coiocador 9 I _

Q iNvEasioNEs 0»
,;‘’‘’CIar4,3

C
I

â aiaeseitviis Pger ---~-~ - a`

*â Inversiones& Reservas,S.A. - Puestode Bolsa ` I‘ I

/ I r‘. ."~/I¿md
cano, m... ntado por el Ministerio de Obras Públicasy _ _ _Comunicaciones(MOPC) F1 {ch u [j] n gg

Agente de Pago,f‘ “ de " ' y f`
r ' Centralizado de Valores Auditores Externosdel Fideicomiso Representantede Tenedoresde los VaIore_s

ñ
CEVAl-D°M-5-^~ Il Salas,Piantinl à Asociados,S.R.L

KPMGDominicana
&SAAS(L)g§bl0:IA~TINI

El presente Programa de Emisiones de Valores de Fideicomiso de Renta Fija fue aprobado por el Superintendente del Mercado de Valores de la República Dominicana mediante Ia Primera Resolución de
Ia Superintendencia del Mercado de Valores dela República Dominicana de fecha diecinueve (19) de septiembre de dos mii dieciséis (2016) e inscrito en el Registro del Mercado de Valores ("ei Registro")

con ei registro No.SiVFOP-003 y registrado en Ia Bolsa y Mercados de Valores de Ia República Dominicana, S.A. La Dirección General de impuestos internos expidió el Acta de inscripción en el Registro
Nacional de Contribuyentes en fecha 03 de Diciembre del 2013 mediante la cual se le otorgó al Fideicomiso el Registro Nacional de Contribuyentes (RNC) No. 1-31-09265-9.

"La autorización de la Superintendencia del Mercado de Valores y la inscripción en el Registro no implica certi?cación, ni responsabilidad alguna por parte de la Superintendencia, respecto de la
solvencia de las personas fisicas o Juridicas inscritas en el Registro, ni del precio, negociabilidad o rentabilidad de los valores de oferta pública, ni garantia sobre las bondades de dichos valores”. La

infor ' ‘ contenida en este prospecto es de responsabilidad exclusiva del ?duciario y del o los i “ que han participado en su elaboración.

“El ?duciario no responde á oon sus bienes por las obligaciones contraidas en la ejecución del fideicomiso. Estas obligaciones serán satisfechas exclusivamente con los bienes fideicomitidos, salvo lo
establecido en la Ley 249-17, Articulo 64 de la Norma R-CNV-2013-26-MV modificada por la R-CNMV-2018-07-MV y de conformidad con Io dispuesto en el Párrafo Ill, literal b) del articulo 31 de la Ley

189-11".

“La cali?cación de riesgo no constituye una sugerencia o recomendaci* para comprar, vender o mantener un valor de fideicomiso, ni un aval o garantia de una emisión, sino un factor
complementario para la toma de decisiones de inversión. Véase al Acápite 11 "Riesgos Asociados al Fideicomiso y al Programa de Emisiones" del Prospecto de Emisión, la cual Contiene una

exposición de ciertos factores que deberán ser considerados por los potenciales adquirientes de los valores de fideicomiso ofrecido".

La presente adición modifico los Prospectos Simpli?cados de Emisión aprobados en fechas veintiocho (28) de ƒebrero del dos mil diecinueve (2019), correspondientes a lo Tercero (Siro),
Cuarto (4ta), Quinta (Sta), Sexto (6ta), séptimo (7ma), Octava (8va), Noveno (9na) y Decima (10ma) emisión, ,espec ivamente.
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ADVERTENCIA AL PÚBLICO INVERSIONISTA

Fiduciaria Reservas, S. A. se encuentra sujeta al cumplimiento de la Ley 249-17 sobre Mercado de Valores y sus
reglamentos y resoluciones dictados por el Consejo Nacional del Mercado de Valores y la Superintendencia del Mercado

de Valores, en lo relativo al ejercicio de sus actividades o servicios. Asimismo, serán de aplicación supletoria en los asuntos

no previstos específicamente en las anteriores normas, las disposiciones generales del derecho administrativo, la

legislación societaria, comercial, monetaria y ?nanciera, de ?deicomiso, el derecho común y los usos mercantiles,

conforme aplique a cada caso.

El cumplimiento regulatorio y normativo dela información plasmada en Ia documentación correspondiente al presente
Fideicomiso de Oƒerta Pública de Valores es de entera responsabilidad de Fiduciaria Reservas S. A. Por tanto, en caso de

contradicción entre el contenido del presente documento y la normativa vigente al momento, prevalecerán las

disposiciones normativas y el marco jurídico aplicable, hecho que conllevará a la modificación automática del presente
documento, debiendo Fiduciaria Reservas, S. A. tomar de manera oportuna todas las medidas de ƒorma y ƒondo

ecesarias para realizarçlos ajustes que correspondan.

›“ G—.
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Se A
advierte al inversionista que toda decisión de invertir en los valores objeto del presente Programa de Emisiones debe

' ser basada en la consideración individual por parte del inversionista del prospecto de emisión de?nitivo, el cual ƒue

aprobado en ƒecha el diecinueve (19) de diciembre de dos mil dieciséis (2016), así como los diversos prospectos
simpliƒicados y la presente Adición y el Acto Constitutiva en su conjunto.
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2. LA Direccién de Ofena

La elaboración de la presente adición modifica las siguientes secciones: i) la fila "Amortización del Capital" de la

sección 2 "Resumen del prospecto de emisión", ii) la fila "Opción de redención anticipada" de la sección 2

"Resumen del prospecto de emisión, iii) la sección 5.5.2.3 amortización del capital de los valores, iv) la sección

5.5.2.5 Pago de capital mediante cupones, v) sección "5.5.2.9. Opción de Redención Anticipada", vi) sección

"5.5.2.9.1. Fórmula de Cálculo" del Prospecto aprobado en fecha veintiocho (28) de febrero de 2019, en donde

se incluye la opción de redención anticipada. La información de esta adición debe ser complementada con la

contenida en el prospecto correspondiente a esta oferta pública.

3. RAZONES QUE JUSTIFICAN LA ELABORACIÓN DE LA ADICIÓN DEL PROSPECTO

Considerando: Que mediante la primera resolución de la Superintendencia de Mercado de Valores de fecha de

19 de septiembre de 2016 fue aprobada la solicitud realizada por del FIDEICOMISO PARA LA OPERACIÓN,

MANTENIMIENTO Y EXPANSIÓN DE LA RED VIAL PRINCIPAL DE LA REPÚBLICA DOMINICANA (RD VIAL) el cual es
administrado por "FIDUCIARIA RESERVAS, S.A., para inscribir en el registro de mercado de valores una oferta

publica de valores de fideicomiso representativo de deuda por un monto de hasta Veinticinco Mil Millones de

Pesos Dominicanos (RD$25,000,000,000.00) bajo el numero SIVFOP-0O3.

Considerando: Que el veintiocho (28) de febrero de 2019 fue aprobado el Prospecto de Emisión de la Tercera

(3ra), Cuarta (4ta), Quinta (5ta), Sexta (6ta), Séptima (7ma), Octava (8va), Novena (9na) y Décima (10ma) del

Programa de Emisiones SIVFOP-0O3.

Considerando: Que la Cuarta (4ta), Sexta (6ta), Octava (8va) y Novena (9na) Emisión del Programa de Emisiones

SIVFOP-003, no tienen valores colocados en el mercado.

Considerando: Que en fecha diecinueve (19) de julio de 2023 se efectuó una Asamblea General de Tenedores

de Valores para conocer asuntos Extraordinarios del Fideicomiso para la Operación, Mantenimiento y Expansión

de la Red Vial Principal de Ia República Dominicana (RD VIAL) en ocasión al Programa de Emisión registrado

como SIVFOP-0O3.

Considerando: Que en la Asamblea General de Tenedores realizada en fecha diecinueve (19) de julio de 2023

se aprobaron las modificaciones de los siguientes puntos del prospecto de emisión simplificado de la Cuarta

(4ta), Quinta (5ta), Sexta (6ta), Séptima (7ma), Octava (8va), Novena (9na) y Décima (10ma) del Programa de

Emisiones SlVFOP-003: a) "5.5.2.9. Opción de Redención Anticipada", y b) "5.5.2.9.1. Fórmula de Cálculo", en
donde se incluye la opción de redención anticipada.

Considerando: Que en fecha veintiocho (28) de julio de 2023 se efectuó una Asamblea General de Tenedores

de Valores en Segunda Convocatoria para de la Tercera (3ra) Emisión para conocer asuntos Extraordinarios del

Fideicomiso para la Operación, Mantenimiento y Expansión de la Red Vial Principal de la República Dominicana

(RD VIAL) en ocasión al Programa de Emisión registrado como SIVFOP-0O3.

Considerando: Que en la Asamblea General de Tenedores realizada en fecha veintiocho (28) de julio de 2023 se

aprobaron las modificaciones de las siguientes puntos del prospecto de emisión simplificado de la Tercera (3ra)
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emisión del Programa de Emisiones SlVFOP-003: a) "5.5.2.9. Opción de Redención Anticipada", y b) "5.5.2.9.1.

Fórmula de Calculo", en donde se incluye la opción de redención anticipada.

Considerando: Que en virtud de las aprobaciones realizadas por las Asambleas General de Tenedores a las

secciones indicadas previamente, se deben adecuar: i) la fila "Amortización del Capital" de la sección 2

"Resumen del prospecto de emisión", ii) la fila "Opción de redención anticipada" de la sección 2 "Resumen del

prospecto de emisión, iii) la sección 5.5.2.3 amortización del capital de los valores, iv) la sección 5.5.2.5 Pago

de capital mediante cupones.

Considerando: Que la Superintendencia conforme al artículo 17, numeral 8, de la Ley No. 249-17, del 19 de

diciembre de 2017, del Mercado de Valores de la República Dominicana, que deroga y sustituye la Ley No.19-

O0, del 8 de mayo de 2000, el cual dispone como una atribución del superintendente del mercado de valores la

supervisión, inspección y fiscalización de las actividades y operaciones de los participantes del mercado de

valores. En adición el numeral 11) del citado artículo y Ley, dispone como una atribución del superintendente

requerir las informaciones que deberán suministrar las personas físicas yjurídicas inscritas en el Registro.

Considerando: Que en vista de todo lo anterior, ninguna otra información o característica de los valores

publicados del Programa de Emisiones SIVFOP-003 ha sido modificada.

Se modi?can las siguientes secciones:

a) "Amortización de Capital" de la sección 2 "Resumen del Prospecto de Emisión del Prospecto" Simplificado de

Emisión para que en adelante se lea y aplique de la siguiente manera:

El presente Programa de Emisiones tendrá el siguiente esquema de

amortización: (a) Amortización del 30% del capital a partir del sexto (5to) año

cumplido a partir de la Fecha de Emisión de cada Emisión, distribuido en pagos
iguales hasta el período de pago previo a la Fecha de Vencimiento de cada

Emisión (entendiéndose por esto desde el 19vo pago de cupón de intereses), (b)

Pago del 70% del capital restante en la Fecha de Vencimiento de la Emisión de

Amortización del Capital cada Emisión. Dicho esquema de amortización prevalecerá a menos que se
ejerza la Opción de Redención Anticipada descrita en el Acápite 5.5.2.9. del

presente Prospecto Simplificado de Emisión.

El esquema de Amortización del Capital de los Valores de Fideicomiso de Renta

Fija objeto del presente Programa de Emisiones esta descrito en el Acápite

5.5.2.3. del presente Prospecto de Emisión.

Sf’ . suwemursuosucu net.NT\ usncmo oe vALoass
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b) "Opción de Redención Anticipada" de la sección 2 "Resumen del Prospecto de Emisión del Prospecto"

Simplificado de Emisión para que en adelante se lea y aplique de la siguiente manera:

El Emisor tendrá el derecho de pagar de forma anticipada el valor total del

monto colocado de una Emisión, varias Emisiones o del Programa de Emisiones.

Este derecho podrá ser ejercido según lo establecido en el Acápite 5.5.2.9. del

presente Prospecto Simplificado de Emisión y en el Contrato de Programa de

opdón de Redención
Emisiones y Designación del Representante de Tenedores.

A ' ` d
. . .

"napa a
Sobre los valores de fideicomiso que corresponden a la Tercera (3ra), Cuarta

(4ta), Quinta (Sta), Sexta (6ta), Séptima (7ma), Octava (8va), Novena (9na) y
Décima (10ma) Emisión objeto del presente Programa de Emisiones, el Emisor

tendrá la opción de redención anticipada a partir del quinto (Sto) año cumplido

desde su fecha de Emisión.

c) "5.5.2.3. Amortización del Capital de los Valores" del Prospecto Simplificado de Emisión para que en adelante

se lea y aplique de la siguiente manera:

El capital representado en los valores de fideicomiso representativos de Deuda será amortizado bajo el

siguiente esquema:

o Amortización del 30% del capital a partir del quinto (Sto) año cumplido a partir de Ia fecha de emisión

de cada emisión, distribuido en diez (10) pagos semestrales e iguales (entendiéndose por esto desde

el 10m0 hasta el 19vo pago de cupón de intereses), que coincidan con las fechas de pagos de cupón

de intereses de cada emisión.

o Amortización del 70% del capital restante en la fecha de vencimiento de cada emisión.

El Esquema de amortización descrito en el presente acápite representará en todo momento el valor nominal de

los valores objeto del presente programa de emisiones, conforme establezca el CEVALDOM, S.A., previa

aprobación dela Superintendencia de Mercado de Valores.

A continuación, se presenta la tabla de amortización de capital correspondiente a los valores de fideicomiso que
corresponden a la Tercera (3ra), Cuarta (4ta), Quinta (Sta), Sexta (6ta), Séptima (7ma), Octava (8va), Novena

(9na) y Décima (10ma) del Programa de Emisiones.

. SUPEHINTINDINCMML
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De igual manera, el capital podrá ser repagado anticipadamente en caso de que el Emisor opte por ejercer el

derecho de redimir anticipadamente los valores, conforme al Acápite 5.5.2.9 del presente Prospecto

Simplificado de Emisión, en cuyo caso los montos a pagar por concepto de amortización de capital serán

recalculados en base al balance de capital remanente. En ambos casos será a través del Agente de Pago,

CEVALDOM, mediante crédito a cuenta conforme a las instrucciones de pago que a tal efecto suministre cada

inversionista al Agente de Pago a través de su intermediario de valores. En caso de que la fecha de pago
corresponda a sábado, domingo o día feriado, la misma se trasladará al día laborable inmediatamente posterior,

por consiguiente no afectara el cálculo del capital a amortizar. De igual manera en el caso de que el día de la

fecha de pago del capital no exista en el respectivo mes de vencimiento, se tomará como tal el último día

calendario del mes correspondiente a dicho pago.

No habrá lugar a pago adicional por atraso en el pago del capital, salvo que la mora sea causada por situaciones

originadas por el Emisor. En el evento que el Emisor no realice los pagos del capital correspondientes en el

momento indicado, los Valores de Fideicomiso de Renta Fija devengarán intereses por mora de un uno por
ciento anual (1%), sobre el monto adeudado del capital, calculado por el período efectivo de la mora. Dicha

mora empezará a calcularse a partir del día inmediatamente posterior a la fecha de
pago de capital y hasta la

fecha efectiva (inclusive) en que se realiza dicho pago.

El vencimiento correspondiente a las emisiones que componen el presente programa de emisiones es de diez

(10) años a partir de la fecha de emisión de cada emisión que se genere del presenteprograma de emisiones.

A continuación. un eiemplo de cálculo de mora sobre capital:

Valor de Ia Mora = Valor Facial de la Inversión * (Tasa Anual de la Mora/365) * Días de Mora
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Inversión en DOP 1,000.00

Fecha de Emisión 3-Oct-17
SK“ sl:E::gEwE~mADEL

Fecha de Vencimiento 3-Oct-27 A‘pRO"B'A5‘8"‘°““
Fecha efectiva de pago del capital 13-0ct-27

2 2 SEP 2023
Dias de mora 10

Tasa Anual de Mora 1.00%
Direccién de mena Pumice

Valor de la Mora 0.273973

Monto del capital más Ia mora (DOP) 1,000.273973

Asumiendo un monto de inversión de DOP 1,000.00, si el Emisor presenta un retraso de diez (10) días en el pago del

capital, el inversionista recibirá un monto un DOP 0.273973 por concepto de mora.

En el contrato suscrito entre el Emisor y CEVALDOM, S.A. y en el Reglamento General del Depósito Centralizado de

Valores, se estipulan las informaciones a que el Emisor tiene derecho a recibir del Depósito Centralizado de Valores, así

como las responsabilidades de CEVALDOM y el procedimiento de pago a seguir.

d) "5.5.2.5. Pago de Capital Mediante Cupones" del Prospecto de Emisión Simplificado, para que en adelante se

lea y aplique de Ia siguiente manera:

El capital del presente Programa de Emisiones será amortizado conforme a 1o establecido en el Acápite 5.5.2.3.

Amortización del Capital de los Valores del presente Prospecto Simplificado de Emisión, a menos que se ejerza

la Opción de Redención Anticipada descrita en el Acápite 5.5.2.9. del mismo prospecto.

e) "5.5.2.9. Opción de Redención Anticipada" del Prospecto de Emisión Simplificado, para que en adelante se lea

y aplique dela siguiente manera:

La Fiduciaria Reservas, actuando en representación y por cuenta del Fideicomiso para la Operación,

Mantenimiento y Expansión de la Red Vial Principal de la Republica Dominicana (RD Vial) y contra cargo al

Patrimonio Fideicomitido del Fideicomiso RD Vial tendrá el derecho de redimir anticipadamente el valor total
del monto colocado vigente de una Emisión, varias Emisiones o del Programa de Emisiones. Este derecho podrá

ser ejercido a partir del quinto (5to) año cumplido a partir de la Fecha de Emisión de cada Emisión.

Para realizar dicho pago anticipado, la Fiduciaria Reservas deberá informarlo como un Hecho Relevante (y de

acuerdo a los requisitos establecidos para tales fines) a los Tenedores de Valores, al Agente de Pago y al

Representante de los Tenedores de Valores con un mínimo de treinta (30) días calendarios previos a la fecha

del pago anticipado. En caso de que aplique, la fecha de redención anticipada podrá coincidir o no con la fecha

de pago de cupones.

El preaviso a los tenedores de valores de fideicomiso se hará mediante publicación en un (1) periódico de

circulación nacional. La publicación del aviso de pago anticipado indicará la Emisión a prepagar y el monto a

pagar a cada inversionista de acuerdo al valor de la prima aplicable, la fecha en la que será realizado el prepago

y el procedimiento correspondiente.

El pago anticipado podrá ser aplicado a discreción de la Fiduciaria Reservas, Sociedad Fiduciaria y Emisor con

cargo al Patrimonio del Fideicomiso RD Vial, de acuerdo a una de las siguientes modalidades: i) Aplicado a
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repagar en su totalidad el monto vigente de una Emisión o de varias Emisiones del presente programa de

Emisiones seleccionadas a discreción de la Fiduciaria Reservas actuando como Sociedad Fiduciaria y Emisor con

cargo al Patrimonio del Fideicomiso RD ViAL.

Sobre los valores de fideicomiso que corresponden a la tercera (3ra), cuarta (4ta), quinta (Sta), sexta (6ta),

séptima (7ma), octava (8va), novena (9na) y decima (10ma) emisión objeto del presente Programa de Emisiones,

el Emisor tendrá la opción de redención anticipada y la misma podrá ser ejercida a partir del quinto (5to) año

cumplido a partir de la Fecha de Emisión.
Smv sU,m,mEmm
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Dirección de Oferta Pública

ƒ) "5.5.2.9.1. Fórmula de Cálculo", del Prospecto de Emisión, para que en adelante se lea y aplique dela
siguiente manera:

En caso de que aplique la redención anticipada, la Fiduciaria Reservas, S. A., actuando en representación y por

cuenta del Fideicomiso RD VIAL, pagará una prima. La fórmula para calcular el Monto Total a Pagar a cada

inversionista será:

Monto total a Pagar a cada inversionista: Monto de inversión de cada inversionista a Valor Facial (A Par) + Monto

a Pagar por Concepto de Prima

Ei Monto de Inversión de cada inversionista será tomado a Valor Facial (A Par).

El Monto a Pagar por Concepto de Prima es el resultante de multiplicar el Monto de inversión de cada inversionista

tomado a Valor Facial (A Par) por el Valor de la Prima detallado en el cuadro a continuación. El Valor de la Prima

depende del período dentro del cual se ejerza la Opción de Redención Anticipada según se detalla en Ia tabla a

continuación. En el caso de que se ejerza la Opción de Redención Anticipada durante el transcurso del año 10, no

aplicara una prima:

Dentro del Año Valor Prima

0.50%

0.40%

0.30%

0.20%

0.10%

10 0.00%

LO0O\101U'l

A continuacién. un ejemplo de cálculo con el supuesto de si el Emisor ejerce Ia opción de redención anticipada:

A manera de ejemplo, a continuación, un cuadro con el supuesto de si un inversionista invierte RD$1,000.00 a un

plazo de diez (10) años y el Emisor ejerce la Opción de Redención Anticipada en el quinto (5to) año cumplido a

partir de la Fecha de Emisión de Ia Emisión.

Monto total a Pagar a cada inversionista: Monto de Inversión de cada inversionista a Valor Facial (A Par) + Monto

a Pagar por Concepto de Prima.
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Inversión (DOP) 1,000.00

Fecha de Emisión 12/26/2016
San s:::::No,::2Ev,f_‘m

Fecha de Pago Anticipaâlol 12;26;2021 ÁPROBADO m”
Fecha de Vencimiento e a Emisión 12 26 2026

Valor de Prima 0.50%
Z Z SEP 2023

Precio a la Par 100.00
D_ _, d of P,Monto a Pagar por Concepto de Prima (DOP) 5.00 "eccwn e em "w"

Monto Total a Pagar (DOP) 1,005.00

Asumiendo un Monto de Inversión a Valor Facial (A Par) de RD$1,000.00, si la Fiduciaria Reservas, actuando en
representación y por cuenta del Fideicomiso RD VIAL ejerce la Opción de Redención Anticipada en el quinto (5to)

año cumplido a partir dela Fecha de Emisión de Ia Emisión, le aplicaría el Valor dela Prima del 0.50%.

Monto de Inversión a Valor Facial (A Par): RD$1,000.00

Valor de la Prima Aplicable: 0.50%

Monto a Pagar por Concepto de Prima: Monto de Inversión de cada inversionista a Valor Facial (A Par) * 0.50% =

RD$5.00

Monto Total a Pagar a Cada inversionista: RD$1,000.00+RD$5.00 = RD$1,005.00

Este inversionista recibirá un monto de RD$5.00 por concepto de prima y un monto total de RD$1,005.00.

Fiduciaria Reservas, actuando en representación y por cuenta del Fideicomiso RD VIAL comunicará a la SIMV

previo a la notificación y publicación del anuncio del preaviso a los Qbligacionistas, al ser considerado este hecho

como Hecho Relevante, mediante comunicación escrita a la Superintendencia del Mercado de Valores, a la BVRD

y a CEVALDOM previo a su difusión por cualquier medio, de acuerdo a las disposiciones estipuladas en el

Reglamento de información Privilegiada, Hechos Relevantes y Manipulación de Mercado.

No obstante, lo anterior, no se establece el derecho de redención anticipada de los Valores de Fideicomiso de

Renta Fija por parte de los Obligacionistas frente a la Fiduciaria Reservas, actuando en representación y por cuenta

del Fideicomiso RD VlAL.

Los Obligacionistas podrán negociar sus Valores de Fideicomiso de Renta Fija en el mercado bursátil a través de la

BVRD, o en el mercado secundario extrabursátil.

Queda expresado en el Contrato de Programa de Emisiones suscrito entre el Representante de Tenedores de

Valores de Fideicomiso y Fiduciaria Reservas, actuando en representación y por cuenta del Fideicomiso RD VlAL,

que esta última tiene la opción de redención anticipada de las Emisiones que componen el Programa de Emisiones.

La fecha de Redención Anticipada podrá coincidir o no con la fecha de pago de cupones. En caso de que no coincida

con la fecha de pago de cupones, no afectará el pago de los intereses del período correspondiente. El inversionista

recibirá el monto de los intereses del período, contados desde la fecha del último pago de cupones hasta el día

inmediatamente anterior a la fecha de Redención Anticipada.
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4. INFORMACION SOBRE EL PROSPECTO DE EMISIÓN

LUGARES DONDE SE PUEDE CONSULTAR EL PROSPECTO

La presente adición, como también el prospecto definitivo y los prospectos simplificados y sus futuras adiciones

y modi?caciones, podrán ser consultados en la página web (www.fiduciariareservas.com) y en el domicilio del

emisor, en la página web de la SIMV (www.simv.gob.do) y en Ia página web de Ia BVRD (www.bvrd.com.do).

PREGUNTAS

Los inversionistas podrán dirigir sus dudas referentes a esta oferta pública a: ei Emisor, a través de los contactos

listados en su página web (www.fiduciariareservas.com); la SIMV (www.simv.gob.do); Ia BVRD

(www.bvrd.com.do) y los agentes colocadores (www.inversionesreservas.com y www.parval.com.do)

Este documento es una adicién del prospecto de emisión simplificado para la Tercera (3ra), Cuarta (4ta),

Quinta (Sta), Sexta (Gta), Séptima (7ma), Octava (8va), Novena (9na) y Décima (10ma) Emisión dei Programa

de Emisiones SIVFOP-003 para conocimiento y seguimiento del mismo por parte de los inversionistas.
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